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Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, aplicables para el nuevo período de fondos europeos 2021-
2027, implican elaborar nuevas bases reguladoras al introducir nuevos aspectos regulatorios en las ayudas 
para adaptarlas a dicho período de financiación y, también, flexibilizar ciertos aspectos en la gestión de las 
ayudas, al ser el principal fondo de financiación del régimen de ayudas. 
 
El FSE+ tiene, entre sus objetivos principales el promover el empleo mediante intervenciones activas que 
permitan la integración y reintegración en el mercado de trabajo, en particular de las personas jóvenes, de 
las personas desempleadas de larga duración, de los grupos desfavorecidos en el mercado laboral y de las 
personas inactivas, así como mediante la promoción del empleo por cuenta propia y la economía social.  
 
Igualmente debe promover una participación equilibrada de género en el mercado de trabajo mediante 
medidas dirigidas a garantizar, entre otras cosas, unas condiciones de trabajo equitativas, la mejora del 
equilibrio entre la vida profesional y vida privada y del acceso a la atención a la infancia, incluidos la 
educación infantil y los cuidados de la primera infancia.  
 
El apoyo proporcionado por el FSE+ debe utilizarse para promover la igualdad de acceso para todos, en 
particular para los grupos desfavorecidos,  debe promover oportunidades flexibles para que todos puedan 
mejorar sus capacidades y adquirir capacidades nuevas y diferentes, en particular capacidades 
empresariales y digitales, capacidades relacionadas con las tecnologías facilitadoras esenciales y 
capacidades relacionadas con la economía ecológica y los ecosistemas industriales, en consonancia con 
la Comunicación de la Comisión de 10 de marzo de 2020, titulada «Un nuevo modelo de industria para 
Europa».  
 
Asimismo, en las actuaciones reguladas por las presentes bases se prestará especial atención a contribuir 
a corregir los principales desequilibrios territoriales, apoyando a las zonas más desfavorecidas, y se tendrán 
presentes los principios horizontales establecidos en el artículo 9 del Reglamento (UE) N° 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones 
comunes relativas al Fondo Social Europeo, promoviendo la igualdad, evitando cualquier tipo de 
discriminación y priorizando la contratación en particular de las personas jóvenes, de las personas 
desempleadas de larga duración, de los grupos desfavorecidos en el mercado laboral. de las personas 
inactivas y respetando el medio ambiente, teniendo en cuenta el objetivo de Desarrollo Sostenible de las 
Naciones Unidas, el Acuerdo de París y el principio de “no causar un perjuicio significativo”.  
 
Igualmente, el FSE+ debe contribuir a promover la igualdad entre mujeres y hombres de conformidad con 
el artículo 8 del TFUE, con el fin de fomentar la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres en todos los ámbitos, también la participación en el mercado de trabajo y las condiciones de 
empleo. Asimismo, debe promover la igualdad de oportunidades para todos sin discriminación, de 
conformidad con el artículo 10 del TFUE, y la integración en la sociedad de las personas con discapacidad 
en pie de igualdad con los demás, y contribuya a la aplicación de la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad de las Naciones Unidas, aprobada en Nueva York el 13 de diciembre de 2006. 
Por lo que se tendrá como finalidad aumentar la participación de las mujeres en el empleo y la conciliación 
de la vida privada y la profesional, así como luchar contra la feminización de la pobreza y contra la 
discriminación por cuestiones de género en el mercado laboral y en los ámbitos de la educación y la 
formación. 
 
El régimen de ayudas está previsto en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de 
Hacienda, Empleo y Comercio, ejercicios 2023 a 2025 (aprobado mediante Acuerdo del Consejo de 
Gobierno, de fecha 10 de marzo de 2023, BOME núm. 6055 de 28 de marzo de 2023), que tiene carácter 
previo al establecimiento de cualquier subvención y cuyo literal dice:   
 
“AYUDAS AL EMPLEO Y AUTOEMPLEO 1.º Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se 
dirigen las ayudas: - AREA DE COMPETENCIA: Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio. - ÓRGANO 
GESTOR: PROYECTO MELILLA S.A.U. - SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Empresas, cualquiera 
que sea su forma jurídica, que operen efectiva y materialmente en la Ciudad Autónoma de Melilla y que, se 
den de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, o bien efectúen contratos laborales en las 
diferentes modalidades en cualquiera de los sectores de la ciudad, pudiendo primar alguno de estos 
sectores. o Empresas de base tecnológica en Melilla. o Turismo. o Industria. 2.º Objetivos y efectos que se 
pretenden con su aplicación. Fomentar el empleo y autoempleo para personas desempleadas, 
especialmente en parados de larga duración, grupos desfavorecidos y jóvenes que se encuentren como 
beneficiarios del sistema nacional de garantía juvenil, fomentando la igualdad de género, de oportunidades 
y la no discriminación. OBJETIVO ESTRATÉGICO: Esta línea de ayudas va dirigida a las empresas, 
especialmente las pequeñas y medianas empresas que fomenten el empleo y autoempleo en la Ciudad 
Autónoma de Melilla, podrá cofinanciarse dentro del Programa FSE+ para Melilla 2021-2027. OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS: Las presentes bases reguladoras, tienen por objeto establecer la concesión de las ayudas 
públicas destinadas a apoyar e impulsar el empleo y autoempleo en las empresas, especialmente en las 
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